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16. Institutos de Medicinal Legal: un funcionario de los 
Cuerpos de Gestores o Tramitadores en cada uno de ellos.

17. Médicos Forenses: el Médico Forense en las localida-
des donde el servicio sea atendido por un solo funcionario de 
este Cuerpo.

- Uno de los Médicos Forenses en aquellas localidades 
donde el servicio sea atendido por dos funcionarios de este 
Cuerpo.

- El 15% del total de los funcionarios de los Cuerpos de 
Médicos Forenses en aquellas localidades donde el servicio 
sea atendido por más de dos funcionarios de este Cuerpo.

18. Guardias.
- Las guardias de 24 horas o 48 horas y las de perma-

nencia, la totalidad de la plantilla de guardia de los distintos 
Cuerpos, incluido el Cuerpo de Médicos Forenses.

- Aquellas guardias de disponibilidad serán prestados sus 
servicios por dos funcionarios, entendiéndose la disponibilidad 
fuera del horario normal.

De los servicios mínimos anteriormente señalados se 
les dará cuenta a los distintos órganos judiciales a fin de 
que quede garantizado por un lado el ejercicio constitucional 
que tienen los funcionarios públicos de ejercer el derecho de 
huelga y por otro la obligación que tiene la Administración por 
el ordenamiento jurídico a establecer las garantías necesarias 
que hagan posible el funcionamiento de los servicios esencia-
les de la Comunidad.

ANEXO II

Los funcionarios que realizarán los servicios mínimos se-
rán designados por las Delegaciones de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, salvo que en el órgano judicial estuviera aten-
dido el servicio, debiendo cursar dicha variación a la Delega-
ción del Gobierno. 
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ceconsejería, por la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal funcionario 
adscrito a la Consejería de Gobernación y Justicia, con 
motivo de la huelga general convocada para el día 29 
de marzo de 2012, mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Por las Organizaciones Sindicales Unión General de Traba-
jadores de Andalucía (UGT), Confederación Sindical de Comi-
siones Obreras de Andalucía (CC.OO.) y Unión Sindical Obrera 
(USO), ha sido convocada una huelga general que afectará a 
todas las actividades laborales y funcionariales desempeñadas 
por los trabajadores y empleados públicos de todas las Admi-
nistraciones Públicas y Entidades Instrumentales de ellas de-
pendientes dentro del ámbito geográfico y jurídico del Estado 
Español, y que tendrá lugar durante la jornada del día 29 de 
marzo de 2012, comenzando a las 0,00 horas y terminando a 
las 24,00 horas del citado día 29.

La Constitución en su artículo 28.2 reconoce el derecho a 
la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses; 
resultando incuestionable que también los funcionarios públicos 
están legitimados para ejercer aquel derecho (fundamental).

Pero el mencionado artículo 28 de la Constitución es muy 
claro en el sentido de que la Ley ha de establecer las garantías 
precisas para asegurar en caso de huelga el mantenimiento de 
los Servicios Esenciales de la Comunidad; los cuales, como ha 
señalado el Tribunal Constitucional, son prioritarios respecto 
del derecho de huelga, hacen referencia y conectan con los 
derechos fundamentales, las libertades públicas y los bienes 
constitucionalmente protegidos y en su establecimiento debe 
existir y primar una «razonable proporción» entre los sacrifi-
cios que se impongan a los convocados a la huelga y los que 
padezcan los usuarios de aquellos (TC 43/1190 por todas).

En atención a los criterios anteriores, esta Consejería ha 
establecido como Servicios Esenciales a prestar con carácter 
de mínimos durante la jornada de huelga general los especifi-
cados en el Anexo a la presente Resolución. Dichos servicios 
serán realizados por el personal funcionario que asimismo se 
establece en el referido Anexo.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28.2 de la Constitución Española, Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo, Sentencias del Tribunal Cons-
titucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de marzo de 1999, 
en uso de las facultades que me confieren las disposiciones 
legales vigentes, previa negociación con los representantes en 
la Comunidad Autónoma del Comité de Huelga, 

R E S U E L V O

1. Establecer como Servicios Esenciales para la Comu-
nidad a prestar con carácter de mínimos en la jornada de la 
huelga general fijada para el 29 de marzo de 2012 los que 
figuran en el Anexo de la presente Resolución, y que serán 
prestados por el personal funcionario que en el mismo se fija.

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan 
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del ám-
bito de su competencia que coincidan con los establecidos en 
esta norma para el personal funcionario e interino, se evitará 
la duplicidad de la prestación.

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- El Viceconsejero, Juan
Jesús Jiménez Martín.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS DEL PERSONAL FUNCIONARIO PARA 
LA HUELGA GENERAL DEL DÍA 29 DE MARZO DE 2012 QUE 
ATENDERÁ LAS FUNCIONES DE CARÁCTER HORIZONTAL DE 

LA CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

I. Seguridad.
a) Central de Enlaces y Alarmas (CECA): Un Agente de 

Seguridad por cada turno de mañana, tarde y noche.
b) Servicios Periféricos: En cada Delegación del Gobierno, 

un Agente de Seguridad por cada turno de mañana, tarde y 
noche.

II. Protección Civil.
a) Servicios Centrales: Un funcionario/a con categoría de 

Jefe de Servicio, de Departamento o Asesor Técnico por turno.
b) Delegaciones del Gobierno: Un funcionario/a del Servi-

cio de Protección Civil, con categoría de Jefe de Servicio o 
Asesor Técnico por turno.

III. Unidad de Policía.
Un funcionario/a con categoría de Jefe de Negociado y 

otro con categoría de Asesor Técnico Informática.

IV. Emergencias.
Tanto en Servicios Centrales como en cada Delegación 

del Gobierno, un funcionario con la categoría de Coordinador o 
Asesor Técnico-Gestión de Emergencias por turno. 
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rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del escudo modificado del municipio de 
Roquetas de Mar (Almería). 

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece que estas pueden dotarse de los símbolos 
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representativos que estimen oportunos, siempre que dichos 
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o re-
habilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de la 
mencionada Ley. A tal efecto, el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar (Almería) ha realizado los trámites tendentes a la modifi-
cación de su escudo municipal, de acuerdo con lo establecido 
en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Con fecha 3 de noviembre de 2011 el máximo órgano co-
legiado de gobierno de la Entidad Local aprobó con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la modi-
ficación de su escudo municipal, cuya descripción quedaría 
como sigue:

- Escudo de azur cortado de plata; brochante sobre el 
todo un castillo de gules sostenido de rocas de sable, en el 
cantón diestro del jefe, un sol radiante de oro. Timbrado de 
corona real cerrada.

Mediante escrito de fecha 2 de marzo de 2012, se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo modifi-
cado en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 18 de la expresada Ley, 
según el cual el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 2010, por la que 
se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro 
Andaluz de Entidades Locales, y apartado k) del artículo 8.2 del 
Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo modificado del 
municipio de Roquetas de Mar (Almería), en el Registro Anda-
luz de Entidades Locales con la descripción literal indicada y 
con las gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Modificar la correspondiente inscripción regis-
tral del municipio de Roquetas de Mar (Almería), en el mencio-
nado Registro.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Vi-
ceconsejería, por la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal funcionario 
adscrito a la Consejería con motivo de la huelga general 
del 29 de marzo de 2012, mediante el establecimiento 
de servicios esenciales mínimos.

Las Organizaciones Sindicales Unión General de Trabaja-
dores de Andalucía (UGT), Confederación Sindical de Comisio-
nes Obreras de Andalucía (CC.OO.) y la Unión Sindical Obrera 
(USO) han convocado una huelga general que afectará a todas 

las actividades laborales y funcionariales desempeñadas por 
los trabajadores y empleados públicos de todas las Adminis-
traciones Públicas y entidades instrumentales de ellas depen-
dientes, y que tendrá lugar durante la jornada del día 29 de 
marzo de 2012, comenzando a las 0,00 horas y terminando a 
las 24,00 horas del citado día 29.

La Constitución en su art. 28.2 reconoce el derecho a la 
huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses, re-
sultando incuestionable que también los funcionarios públicos 
están legitimados para ejercer aquel derecho fundamental.

Pero el mencionado art. 28 de la Constitución es muy 
claro en el sentido de que la Ley ha de establecer las garantías 
precisas para asegurar en caso de huelga el mantenimiento de 
los Servicios Esenciales de la Comunidad, los cuales, como ha 
señalado el Tribunal Constitucional, son prioritarios respecto 
del derecho de huelga, hacen referencia y conectan con los 
derechos fundamentales, las libertades públicas y los bienes 
constitucionalmente protegidos y en su establecimiento debe 
existir y primar una «razonable proporción» entre los sacrifi-
cios que se impongan a los huelguistas y los que padezcan los 
usuarios de aquellos (TC 43/1190 por todas).

En atención a los criterios anteriores, esta Consejería ha 
establecido como Servicios Esenciales a prestar con carácter 
de mínimos durante la jornada de huelga del 29 de marzo de 
2012, el Servicio de Atención a los Ciudadanos y de Registro, 
por cuanto una total paralización del mismo puede afectar al 
derecho de los ciudadanos a la presentación de documentos, 
y los Servicios de Caja, necesarios para dar cumplimiento a 
las obligaciones legales de ingresos, pagos y constitución de 
garantías y depósitos sujetos a término y de los que pudieran 
derivarse perjuicios económicos para la Hacienda Pública y 
los ciudadanos.

Dichos servicios se llevarán a cabo por el personal funcio-
nario que se establece en el Anexo de esta Resolución.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28.2 de la Constitución Española, el Real De-
creto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, las Sentencias 
del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de 
marzo de 1999, en uso de las facultades que me confieren las 
disposiciones legales vigentes, previa negociación y acuerdo 
con los representantes del Comité de Huelga, formado por las 
Organizaciones Sindicales convocantes y que tienen implanta-
ción en el ámbito del personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

1. Establecer como Servicios Esenciales para la Comu-
nidad a prestar con carácter de mínimos en la jornada de 
Huelga, fijada para el 29 de marzo de 2012 los que figuran en 
el Anexo de la presente Resolución, y que serán prestados por 
el personal funcionario que en el mismo se fija.

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan 
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del ám-
bito de su competencia que coinciden con los establecidos en 
esta norma para el personal funcionario e interino, se evitará 
la duplicidad de la prestación.

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2012.- El Viceconsejero, P.S. (Dto. 
133/2010, de 13.4), la Secretaria General Técnica, M.ª del 
Mar Clavero Herrera.

A N E X O

A) Registros de recepción de documentos:
Servicios Centrales: En el turno de mañana, dos funciona-

rios del servicio de Registro e Información de la Consejería de 


